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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se declara erradicado el brote de la mosca del Mediterráneo en el Municipio de Tijuana en 
el Estado de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 

y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 fracción XXII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1o., 2o., 3o., 6o., 7o. fracciones I, XIII, XIX, XX, XXI, XXV y XXXII, 19 párrafo 

primero y 46 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 1o., 6o. fracción XXIII del Reglamento Interior de esta 

Secretaría, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 30 de septiembre de 2004 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Norma Oficial 

Mexicana con carácter de emergencia NOM-042-FITO-2004, Por la que se instrumenta el Dispositivo Nacional 

de Emergencia en los términos del artículo 46 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, con el objeto de 

erradicar el brote de la mosca del Mediterráneo en el Municipio de Tijuana en el Estado de Baja California. 

Que con fecha 9 de noviembre de 2004 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 

mediante el cual se establece el Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Vegetal con objeto de 

erradicar el brote de mosca del Mediterráneo en el Municipio de Tijuana, Baja California, así como 

su propagación. 

Que la aplicación del Dispositivo Nacional de Emergencia contra esa plaga, coordinado y ejecutado por la 

Dirección General de Sanidad Vegetal, a través de la Unidad Mosca del Mediterráneo, fue exitosa dando 

como resultado 263 días sin captura de adultos y 269 días sin detección de estados inmaduros de la mosca 

del Mediterráneo. 

Que el 16 de julio de 2005 se cumplió el periodo equivalente a tres ciclos biológicos estimados de 

ausencia de la plaga, con base en el modelo teórico de Tassan reconocido internacionalmente. 

Que en cumplimiento a lo previsto en el artículo cuarto del Acuerdo mediante el cual se establece el 

Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Vegetal con objeto de erradicar el brote de mosca 

del Mediterráneo en el Municipio de Tijuana, Baja California, así como su propagación, he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO UNICO.- Se declara erradicado el brote de la mosca del Mediterráneo en el Municipio de 

Tijuana, Baja California, por lo que se levanta la cuarentena interior a dicho municipio. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 



Martes 30 de agosto de 2005 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     97 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciocho de agosto de dos mil cinco.- El Secretario de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Javier Bernardo Usabiaga Arroyo.- Rúbrica. 

ACUERDO por el que se declara a los estados de Puebla y Veracruz como libres de salmonelosis aviar 
y enfermedad de Newcastle en su presentación velogénica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 y 35 fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1o., 3o., 4o. fracción IV y 14 de la Ley Federal de Sanidad Animal; 6o. 
fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación y lo establecido en el punto 6.3.4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ZOO-1993, 
Campaña Nacional contra la Salmonelosis Aviar; así como en el punto 6.3.4 de la NOM-013-ZOO-1994, 
Campaña Nacional contra la enfermedad de Newcastle, presentación velogénica, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
declarar zonas libres de enfermedades y plagas que afectan a los animales. 

Que por acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de septiembre de 1994 y el 28 de 
febrero de 1995, se establecieron en el territorio nacional con carácter obligatorio, las Campañas Nacionales 
contra la salmonelosis aviar y enfermedad de Newcastle, respectivamente, estableciendo en éstas, los 
procedimientos, actividades, criterios, estrategias y técnicas operativas para su prevención, control 
y erradicación. 

Que el Gobierno Federal, en coordinación con los Gobiernos Estatales de Puebla y Veracruz, así como 
con los avicultores de esas entidades federativas, han desarrollado y ejecutado acciones sanitarias para el 
diagnóstico, control, erradicación y vigilancia epidemiológica tanto activa como pasiva de esas enfermedades, 
mediante la obtención de muestras epidemiológicas realizada en el 100% de las granjas avícolas en 
producción, así como en una muestra estadísticamente representativa de la avicultura de traspatio, no 
habiéndose detectado la presencia de los agentes etiológicos de la salmonelosis aviar y de la enfermedad de 
Newcastle, presentación velogénica, cuyos resultados obran en los expedientes técnicos elaborados por la 
Dirección General de Salud Animal, de conformidad con los objetivos y procedimientos que establecen las 
normas oficiales mexicanas NOM-005-ZOO-1993, Campaña Nacional contra la Salmonelosis Aviar 
y NOM-013-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la enfermedad de Newcastle, presentación velogénica. 

Que dichas actividades de vigilancia epidemiológica, confirman la ausencia de los agentes etiológicos de 
la salmonelosis aviar y enfermedad de Newcastle, presentación velogénica, por lo cual he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se declara libre de salmonelosis aviar y enfermedad de Newcastle, presentación 
velogénica, al territorio de los estados libres y soberanos de Puebla y Veracruz. 

ARTICULO SEGUNDO.- Con el fin de que los estados de Puebla y Veracruz, permanezcan libres de 
salmonelosis aviar y de la enfermedad de Newcastle, presentación velogénica, deberán aplicarse las medidas 
sanitarias de prevención, control, diagnóstico, vigilancia epidemiológica, control de la movilización, transporte, 
tránsito, comercialización y rastreabilidad de aves, sus productos y subproductos, así como de implementos 
utilizados en la avicultura, contenidas en las normas oficiales mexicanas NOM-005-ZOO-1993, Campaña 
Nacional contra la Salmonelosis Aviar y NOM-013-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la enfermedad de 
Newcastle, presentación velogénica. 

TRANSITORIO 
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UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, Distrito Federal, a dieciocho de agosto de dos mil cinco.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Javier Bernardo Usabiaga Arroyo.- Rúbrica. 


